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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta:  Objetivo general Contribuir a la disminución del
rezago educativo en el Estado de Morelos, mediante otorgamiento de incentivos económicos a personas
educandas de quince años o más que concluyan satisfactoriamente su proceso educativo y obtengan su
constancia de alfabetización o su certificado de educación secundaria, a través del INEEA, coadyuvando a la
reducción del índice de analfabetismo estatal y conclusión de la educación básica. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: POR QUE EL PROPOSITO DEL PROYECTO DE LAS PRESENTES
REGLAS DE OPERACION NO ES IMPONER UNA CARGA FISCAL SI NO MAS BIEN DARLE A LA
POBLACION UN INCENTIVO ECONOMICIO PARA QUE CONSIDEREN INICIAR SUS ESTUDIOS DE
PRIMARIA O SECUNDARIA.
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